
 

 

 

INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, FEBRERO 29 DE 2024. 

A Despacho los escritos dirigidos al proceso VERBAL radicado bajo la 

partida 2023-00046, mediante los cuales, la representante legal judicial de 

la empresa ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA otorga poder para 

ser representada por el abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, y 

en uso de tal mandato la solicitud del el apoderado para que se le comparta 

el link de acceso al expediente digital. 

Sírvase Proveer. 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro 

(2024).- 

 

AUTO No 1 4 7 

PROCESO: VERBAL  

DEMANDANTE: CLERIA MALAGA CUERO Y OTROS 

DEMANDADO: CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO  

RADICACION: 2023-00046-00 

 

Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que el poder 

allegado por la señora María Yasmith Hernández Montoya obrando en mi 

calidad de Representante Legal Judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, entidad llamada en garantía, cumple 

con lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del proceso se aceptará 

dicho mandato en los términos y fines allí indicados y consecuencialmente 

se le compartirá el link de acceso al expediente al correo electrónico citado 

al apoderado designado. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado; 

 

 

 

Rama JudicialConsejo Superior de 

la Judicatura.  

República de Colombia 



R E S U E L V E: 

 

1º).- RECONOCER personería suficiente al abogado GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA AVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

19.395.114 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional No. 39.116 

del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en la presente litis en los 

términos y para los fines del poder otorgado. 

 

2º).- ORDENAR compartir el LINK de acceso al expediente digital al 

apoderado del ente llamado en garantía a través del correo electrónico 

notificaciones@gha.com.co 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 

 

 

harv 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Erick Wilmar Herreño Pinzon



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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